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SENAD·o 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 24 DE 1992 . 

p~r ~-edio del cual se- erig·e la ciudad de 
· ' 'Buenaventura en Distrito Especial Indus

. trial, Marítimo y Portuario y se· reforma 
·el z.rtícufo: 356 ~e la Constitución Política. 

El Congreso de Colombia, 

. DECRETA:. 

· :Artículo 19 La cirdad de Buenaventura, se 
org·anizá- ·como Distrito Especial Industrial, 
M;arítimo y Portuario. · . 

· · Artículo 2c:> Los incisos 19 y 39 del articulo 
356· de la Constitución Política, ·quedarán a.Si: 

_Sa:lvq 1o ·dispuestq por la Constitución, la 
ley, a iniciativa del Gobierno, fijará los ser-

. vicios a cargo de la. Nación y de las entidades . 
territoriales.· Determinará, así mismo, el si
tuado fiscal, esto es, el .pórcentaj e de. los 
ingresos· éorrientes· de la Na:ción que será ce-

. dido_.a_ lo~ départam8ntos, el Distrito Capital y 
fos Distritos EspecL1:les de Cartagena, Santa 
Marta·, Barranquilla y Buenaventura, para la 
atención directa, o a través de los municipios,· 
de los servicios que se le asigneü ....... 
· Lá · ~ey fijará los plazos para la· .cesión de 
esto,c:; ingresos· y el ·traslado de las correspon
dientes obligaciones, establecerá las condi
cicn1es en que cada departamento asumirá 
la atención de los mencionados servicios y 
podrá autorizar a lo~ niunictpios para pres
tarlos directamente en forma individu_al o 
asociada. No se podrán .. descentralizar res
ponsabilidades sin la previa asignación de los 
recursos. fiscales suficientes· para atenderlas. 
Un quince por ciento del situado fiscal se 
distribuirá por partes iguales entre los de- . 
,partamentos, Distrito Capital y 'Ios Distritos de 
Cartagena, Santa Marta, Barranquilla y Bue- · 
naventura. El resto se asignará en proporción 
al número de usua1;ios actuales y potenciales 

·de ios servicios mencionados, teniendo en 
cuenta, además, el esfuerzo fiscal pond"erado 
y la efic_iencia _administrativa de la respectiva. 
entidad territorial. 

. Santafé.de Bogotá, D. C., octubre 19de1992. 

. Guillermo. Panchano V. 
Senador de la RepúWica. 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 
'. ' ..... -

DE 

A·CTO LEG·ISLATIVO ' . . . -

EXPOSICION DE MOTIVOS las.zopas costeras; .aumentando la_ có:µipe~~ti-
vidad de fa industria· na:cion~l. · 

Honorables Senadores: Igualmente y en relación con· él sector iJi-
dustrial, es necés¡¡,rio tener en cuenta que- la 

La necesidád dé fortalecer a Buenav~ntu- regfon·pacifica posee uno de los más intensos 
ra como "ciudad ·alterna", esto es como nú- . potenciales de produ.cción h~droenergética, 

. cleo urbano epicentro, con capacídad de apo-· lo que en las actuales. circunstancias, hace 
.yar ·las actividades vitales y productivas de necesario considerar su prioridad en la' eje-
una extensa· área de la Costa Pacifica. Y en cución de "los proyectos,. teniend_o _en ·cuenta 
sú condición de .punto clave para la articu- la necesidad. de dar mayor confiabilidad al . 

· lación de la economía del pais con el exte- Sistema Eléctri_co .Nacional. 
rior justifican su organización como Distrito · Las. condiciones ecológicas de lá Regiórr 
Especial Industrial, Marítimo y Portuario. Pacifica la convierten en una reserva. estra-

Constituye igualmente esta nueva organi- tégica del pais, para el aprovechamiento me-
zación como Distrito un reconocimiento a una diante un proceso _de desarrollo autosostenido 
.comunidad que necesita de nuevo.s recursos, de sus áreas de diversidad biológica. Una in-
herramientas e instrumentos que le permitan mensa riqueza de Ja Nación para ser aplicada 
redimensionar 'la-capacidad de sus gentes en a-través del .desarrollo ·de fa biotecnólog!a en 
pro de una nueva ciudad que articule. los in-. los campos de la industria farmacéutica y 
mensos potenciales de la región Y apoye de agropecuaria. En est~ aspecto se hace eyid~n-
manera efectiva las actividades portuarfas; te destacar la nece.sidad de desarrollár lo .es-
maritimas, comerciales e industriales de: "La · tablecido en el inciso 29 del articulo s¡ de la 
pl,lerta principal del comercio 'exterior· colom:.: · · Constitución. Política en el que se establee~ 
biano". · que:· "El Estado regulará el ingreso: a( pais .Y 

·El desplazamiento del ·centro de la economía la salida de él- de los recursos gen~ticos, y. su 
mundial desde el Atlántica: hacia la Cuenca utilización, de acuerdo. con el interés naéio-
del Pacifico, hace necesario redoblar los es- · nal". 
fuerzas pa_ra apoyar a Buenaventura· en su La industria pesquera tiene amplias_ posi- · 
doble papel efe, ".ciudad regional'' Y "ciudad bilidades, la Región. Pacifica posee. inmel_lsos 
nacional". Teniendo en cuenta su considera- recursos pesqueros, que según los estimativos 
bl'e retraso en todos· lbs sectores, con indices· se calcuian en 230 .. 000 mil toneladas anuaies , 
socioeconómicos que en ca.si todos los casos lo que contrata· con las actuales capt_uras que 
no alcanzan a la mitad de los indices prome- ·no sobrepasan las 17. 000 toneladas, es decir 
dio nacionales. ,el-7. 4% de todos los recursos pesqueros Siendo 

Esta situación debe comenzar a superarse el país del Pacífico ·americano que' menos 
con miras. a forta·lecer un verdadero papel de aprovecha sus recursos. . 
la ciudad en la re~ión_y en el país. Sólo asi y El Litoral Pacifico posee una inmensa canti- · 
en el marco del proceso de modernización e d,ad de recursos minerales representados en 
internacionalización·de la economía se podrá . petróleo, oro, platino, ·carbón, cobre, hierro, 
incrementar la movilidad de factores en la manganeso, etc., que ante su desordenado 
economía nacioná1 y regional aumentando su aprovechamiento hacen necesaria una mayor 
eficiencía Y eficacia·. presencia institucional y un efectivo apoyo. 

Es. un lugar común afirmar que el país técnico·y fináricüerd. . 
sfompre ha estádo de .e,c:;paldas- al ma~. En el El 80% de· la· Región Pacifica está cubierta 
caso del emplazaníiénto de las áreas indus.:. de bosques pluviales húmedos y superhúme-
triales éstas se concentraron .en el mal Ha- dos tropicales. En el Pacifico existen. 5. 4 mi-
mado "Triángulo de- Oro", lo que desde el Iíones de hectáreas de bosques de los cuales 
punto de vista económico y en relación con el 47% no han sido intervenidos y son poten-
el comercio internacion'a1 ha venido impi- cialmente comerciales. Pero para su. apro-
diendo aprovechar la enorme ventaja com- vechamiento se requiere de una politica del 
parativa que representa, por ahorro en cos- Estado y de los organismos de cooperación 
tos de transporte, ta localización industrial en · internacional que :!?ermita desarrollar y apo-
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yar los conocimientos de los nativos e impul
sar tecnologías apropiadas para la extracción 
y repoblamiento de los bosques, mediante el 
establecimiento de incentivos controles y se
guimiento a- las concesiones y permisos de 
aprovechamiento. 

Por las consideraciones anteriores, se hace 
necesario .que Buenaventura sea erigida· en 
Distrito ·Especial Industrial, Marítimo y Por
tuario. 

Guillermo PanchanQ V., Gustavo Espinosa, 
Luis Fernando Londoño Ca:purro, David Tur
bay Turbay, Ricardo Mosquera M., José Black
bu~·n, Alvaro Uribe Vélez, Albei:to Montoya 
Puyana, Senadores de la República. Siguen 
otras firmas ilegibles. · 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL -- TRAl\!ITACION DE LEYES 

Sa.ntafé de Bogotá, D. C., octubre 21 de 1992. 

Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de acto legislativo número 24 de 1992, "por medio del 
cual se erige la ciudad de Buenaventura en Distrito 
E:;pecial Industrial, Marítimo y Portuario y se refor
ma el artículo 356 de la Constitución Política", me 
permito pasar a su Despacho el" expediente de la men
cionada iniciativa que fue presentada ante -la Secre
taría Generar La materia de que trata el mencio
nado proyecto de acto legislativo es de competencia 
de la, Comisión Primera ·Constitucional. Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

ll"e~1ro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE _LA REPUBLWA 

. Santafé de Bogotá, D. ·c., octubre 21 de 1992. 

De conformidad con el informe de la Secretaría Ge
neral, dése por repartido el proyecto de acto legislativo 
de la. referencia de la Comisión Primera Constitucio
nal Permanente, para lo cual se harán las anotaciones 
de rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Na'cional con el fin de que sea publicado en la Gaceta 
Legislativa del Congreso. · · 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable ~nado de la Repl).blica, 
3osé Blackburn C. 

El Secretario General del hanorable ·Senado de la 
República, 

l"e-D1ro Pumarejo Veg·a. 

PROYECTO DE ACTO JLEGISLATIVO 
NUMERO 25DE1992 SENADO 

por el cual se erigen fas cilidades (le 
. Bucaramanga,,Manizales y Popay;in en 

"Distritos. Educativos y UniveJ,·sitarios 
de Desarrollo Científic_o y Tecnológico" 

y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso cJ.e Colombia, 

DECRETA: 

A1:tículo 19 Las ciudades de Encaraman- ·. 
ga, Manizales y Popayán,. capitales de los 
Departamentos de Sant.ander, Caldas y Can
ea respectivamente, serán org·anizadas como 
"Distritos Educativos y Universitarios de Des-
arrollo Científico y Tecnológico". . . · 

Su régimen fiscal, administrativo, de fo
mento y desarrollo educativo, científico, téc
nico y tecnológico, ·será el que definan las 
leyes especiales que para los mismos se dicten 
y las demás disposiciones vigentes, siempre 
que no sean co!1trarias. al r0gimen especial. 

Artículo 29 Lo dispuesto en el inciso 19, del 
artículo 356 de la Constitución Política, en lo 
relacionado con el situado- fiscal se. aplicará 
en forma inmediata a los Di.stritos Educativos 
y Universitarios de Desan:ono Científico y 
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TecN.ológico de Bucaramánga, Manizales y Po-
payán. · / 

Artículo 39 Los municipios vecinos,. podrán 
asociarse con los Distritos Educativos y Uni
versitarios de Desarrollo Científico y Tecno
lógico, con el objeto de percibir los beneficios 
de los programas educativos de,sarrollados por 
.éstos, previa autorización de los respectivos 
ci:mcej os municipales. 

Presentado a la consideración del honorable 
Senado por, 

Luis Guillerm.o Giraldo Hurtado, Orlando 
Vásquez V., Germán a-ernández C., Gabriel 
Melo, Luis Fernando Lo'ndoño C., J. Renán 
Trujillo, Samuel Grisales, Alfonso Angaritá, 
Juan Guillermo Angel M., Aurelio Iragorri H.; 
Tiberio Villarreal, Claudia Blum de Ba_rberi. 

EXPOSICION DE MOTIVOS . 

La propuesta de convertir tres ciudades que 
se constituyen centros súbregionales en Co
lombia: Bucaramanga, Manizales y Popayán,. 
se ha sostenido en la idea dé orientar la di
námica espontánea de estas ciudades alrede
dor de 1a actividad universitaria, para que a 
través de su planificación consciente se con- . 
tribuya a reactivar las bases económicas, po
líticas, sociales y culturales con p·royección 
regional y nacional en la medida en qué se es
tablezcan conio núcleos regionales. 

Las distintas fases planificadoras perfilá
ron la imagen deseada para las tres ciu_dades, 
con una clara vocación universitaria logrando 
consolidar una base tecnológica importante. 
Aprovechar las ventajas comparativas que 
ofrece su actual desarrollo universitario y su, 
comunidad científica desatando procesos aca-· 
démicos, sociales y ecpnómicos, puede consti
tuir la más apropiada. 9-lternativa de desarro
llo científico y tecnológico· para las regíones 
norte-oriente y centro-sur de Colombia con · 
un impacto económico y social para éstas y 

-el país. · · 
Como influencia inmediata el eje transver

sal se proyecta a los Estados de Venezuela y 
Ecuador, justamente con quienes más avan
zados están los procesos de integración co
mercial. 

' La conversión a Distritos de las ciudades 
mencionadas a través de la ley apuntaría a 
tres frentes de acción: 

- La evaluación de la capacidad científica 
y tecnológica de lo.s centros univers!tario's que 
operan en cada ,.una de las ciudades y de las 
de su región de influencia a la luz del des
arrollo humano y productivo y la planifica-' 
y fijación de la política para la cualificación 
académica en todos los niveles de la educa- · 
ció h. 

- La realización de planes que identifiquen 
e1· desarrollo tecnológico local, subregional y 
regional andino; el fortalecimiento de'l siste
ma educativo de los departamentos y subre
giones haCia el f"ortalecimiento de los distri- . 
tos universitarios y educativos de desarrollo 
científico tecnológico diferenciados, especia
lizados y complementarios. 

- La ejecución de proyectos académicos 
(centros para el desárrollo de las cieJ;lcias bá
sicás en aras de fortalecer la investigación, 
parques o -ciudadelas tecnológicas, inst~tutos 
de tecnologías, planes de expansión universi
taria y creación de editoriales universitarias 
de apoyo a la producción académica); pro
yectos urbano ambientales (hábitat univer
sitario, programas de protección y desarrollo 
ambiental e imagen corporativa regiona'l) ;- y 
pr-oyectos sociales de apoyo a la juventud y al 
mejoramiento de la calidad de vida de las co
_munidades que se B-sienten en los I_)istritos. · 
~~~&IL:s>:- :::e!': '* 8iit'"'SldGILlii'.ltJJEii55 A'9Aiftl 

SollventaJas comparativas para que i:¡¡,s tres 
ciudades logren la caracterización de Distri

. tos Educativos y Universitarios de desarrollo 
ciéntífico tecnológico las siguientes: 
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1. Las tres ciudades poseen quince centros 
universitarios con 149 programas de pregrado 
Y 48 programas de post-grado que constitu
yen una base tcnológica importante. 

2. Las tres ciudades tienen una base pobla
cional joven que equivale en cada una al 
45. 06% del total de su población con amplias 
opciones no sólo en los niveles básic0s de la· 
'educación sino también medio, vocacional y 
superior. · 

3. Las tres ciudades presentan bajas ta
sas .de ana1fabetismo comparativamente con 
otra~ ciudades del país. , · 

4. Son ciudades típicas de . clases medias 
con necesidades básicas insatisfechas, de sólo 
el 22. 1 % en Bucan;tmanga, 22. 3% en Maniza
les y 30. 6% en Popayán, porcentajes que las 
coloca entre los primeros municipios de Co
lombia con mayor capacidad de atender las 
necesidades fundamentales de su población. 

· 5. Su posición geográfica las privilegia am
bi~ntal, climática y paisajísticamente, com
plementadas con muy-buenos servicios públi
co_¡:¡, Ví?-s, _transporte, mercado y condiciones 
de seguridád. - · 

6 ._ La población universitaria representa 
un porcentaje muy importante en las locali:
datj.es, siendo en Bucaramánga el 5. 8% del 
poryentaje total, Manizales el 4% y Popayán 
el 3. 2%. Son las tres primeras ciudades eri 
el país donde la población universitaria re
presenta tan altos porcentajes frente a la 
población en general. 

Las tres ciu_dades presentaron para el pe
ríodo 85-90, crecimientos moderados, armó
nicos y . no perturbadores de la actividad 
académica,. así: Bucaramanga el o. 97%, Ma
nizales el 1. 09% y Popayán el 3. 68% .. 

7. Las tres ciudades representan conjunta
mente una de las comunidades académicas 
más importantes del país, con aproximada
mente 5. 000 profesores universitarios. 

8. Las universidades han contribuido a 
forrnar un importante sector de servicios a: 
tra-:és de establecimientos comerciales (res
'taurantes, cafeterías residencias universita- -
rias, etc.) y numerosas fammas viven de los 
ingresos que perciben por· el arrendamiento 

- de sus viviendas a universitarios. 
Para el año 1991 estas actividades repre

sentaron en las tres ciudades un ingreso apro
xl_mado . de .siete mil millones de pesos. Así 
mismo, la actividad universitaria impacta el 

~ sector industrial principalmente de alimen
to.s, textiles y calzado. 

.9. El presupuesto de las universidades que 
'--funcionan en los núcleos subregionáles men

cionados, fue para el año 1991 aprox;ima
dari:J.ente 30 mil millones de pesos, cifra que 
en las tres ciudades puede equivaler a más 
del 80% del presupuesto de la administración 
municipal y al 40% de la administración -de-
partamental. · 

10, Buena parte de'l presupuesto de las uni
vefaidades contribuye a sostener los sectores 
incJ,ustriales y comerciales de los municipios y 
su región de influencia, especialmente en 
instrumental, e·quipo científico, construcción, 
m-µebles y equipos, papelería, alimentación y 
vestuario. 

·11. El empleo generado por las universida
des corresponde al 3% del total de la pobla
ción- económicamente activa de las tres ciu
dades. 

li. Las condiciones favorables evidencia_das 
que poseen las tres ciudades en relación con 
el desarrollo universitario y los procesos de 
crralificación -académica las situarán como 
ciutj.ades de alta competitividad en el con
cierto nacional, así como también se abren 
c'láras perspectivas en el conci{_')rto de la edu
cación superior y del desarrollo científico y 
tecnológico, con miras a que sean las ciuda-

. des de la. ciencia y la tecnología del p.'\ís. 

De los honorables Senadores, 

Luis Guillermo Gil"aldo. Hurtacfa 
Senadm· de la República. 



GACETA DEL CONGRESO 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETAH!A GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 29 de octubre de 1992. 

Señor Presidente: 

Con el. fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de acto legislativo número 25 de 1992, "por el cual se 
erigen las ciudades de_Bucaramanga, Manizales y Po
payán en Distritos Educativos y Universitarios• de 
Desarrollo Científico y Tecnológico y se dictan o~ras 
disposiciones", me permito pasar a su Despacho . el 
expediente de la mencionada iniciativa que· fue pre
sentada en el día de -ayer en sesión plenaria. La ma
teria de que trata el mencionado proyecto de acto 
legislativo es de co~petencia de la Cqmis'~ón Primera 
Constitucional Permanente. · · -

,,~~-

El Secretario General del honorable Senado ·de ia 
República, 

Pedro Pumarcjo Vega. 

p ON E 
- . 

TEXTO DEFINITIVO 
- ~1 

PROYECTO DE LEY NUMERO 110 DE 1992 

por la cual se r'emganiza la Comisión Áseso
ra de R:elaciones Extedores y se reglamenta 
el artículo 225 de la Constitución Política de 

Colombia. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 La Conüsión Asesora de Relá-
ciones Ext~riores estará integrada por: 

1. Los ex Presidentes de la República ele- _ 
gidos por voto popular. 

2. Seis miembros elegidos por el Congreso 
Nacional, así: Tres poi· el Senado de la -~e
pública y tres por la Cámara de Represep.tan
tes. Dos elegidos por el Senado y dos de-· los 
elegidos por la Cámara deberán ser miembros 
de la respectiva Corporacfon y uno de ellos, 

-por cada Cámara, pertenecerá a la Comisión 
-Constitucional Permanente que se ocupe de 
-las Relaciones Exteriores. 

3. Dos miembros designados por. el Presi-
dente de la República. -

Parágrafo 19 Los miemb:cos-elegidos por el 
Congreso Nacional y los designados por e_l 

-Presidente de la Eepública, tendrán su res
pectivq suplente. 

_ Parágrafo 29 El Designado a la Presiden
-cia hasta 199"1 y el Vicepresidente de la F:e
pública a partir de ese año asistirá con. voz 
a las reuniones· de la Corri,isión. 

Artículo 29 Calidades. Para· ser miembro 
de la Comisión Asesora dé Relaciones Exte
riores se requiere haber sido Ministro del 
Despacho, Jefe de una misión diplomática de 

·carácter permanente, profes·or universitario 
de Derecho Internacional o Comercio _EX:te

·rior por 10 años o tener título universitario 
con especialización en Derecho Internacional 

' o Comercio Exterior, reconocido po_r el Esta
do colombiano, con anterioridad de por ro 
menos diez años a la fecha de elección o de
signación. 

Parágrafo 19 De los miembros que le c~
rresponde elegir a cada Corporación, por lo 
menos uno y su respectivo suplente~ deberá 
pertenecer a partido o movimiento político 
distinto al del Presi.dente de la. República. 

Parágrafo 29 Las calidades exigidas en -es
te artículo para los miembros de la Comi
sión Asesora de Relaciones Exteriores no se
rán aplicables a los miembros del Congreso 
que éste elija en su represeptación. 

Artículo 39 Fundoiles: La Comisión Ase
, sora de Relaciones Exferiores- es· cuerpo con
sultivo del Presidente de la República. 

:Miércoles 4 de noviembre de 1992 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., 29 de octubre de 1992. 

De conformidad con el informe de Secretaría Gene-
. i:al, dése por repartido el proyecto de acto legislativo 

a la Comisión ·Primera Constitucional Permanente 
para lo cual se harán las anotaciones de rigor y se 
enviará copia del mismo a Ja Imprenta Nacio11al con· 
el fin de que sea publicado en la Gaceta Legislativa 

· del :Congreso. 

Cúmplase. 

El .Presidente del honorable Senado de la República, 
· José Blackburn Corté_s. 

El ·Secretario General del honorable Senado de la 
· República, 

Pedro Pumarejo V cga. 

N.CIAS 

Er;i. tal- ca-racter estudiará los asuntos que 
·éste someta a su consi'deración, sobre: 

1. Pofítica Jnternacipnal de Colombia. 
_2. Negociaciones Diplomáticas y celebra

ción de rri'atados Públicos. 
3. Seguridad Exti::rior de la República. 
4. Límites. terrestres y marítimos, espacio 

aéreo, mar territorial y zcma contigua y pla:.. 
taforiri.a. continental. 

5, Reglamentación d.e la Carrera Diplomá
ti<;a y Consular. 

6. Proyectos de ley sobte materias propias 
dél ramo de Relaciones Exteriores. · 

Artículo 49 Carácter consultivo. El Presi
dente de la República está obligado a consui
ta·1: a la Comisión Asesora de Relaciones Ex-_ 
teriores antes de decidir sobre las materias 
señaladas en los numerales 39, 49 y 59. 

Los conceptos de la Comisión no tienen 
'carácter obligatorio, serán reservados, salvo 
cuando ~lla misma, de acuerdo con el· Go
bierno, ordene su publicidad. 

Artículo 59 Reuniones. La Comisión tendrá 
dos típos de reuniones: Ordinarias, por fo 

_menos una vez cada dos meses por convoca
toria del Presidente de la República. Extra

.. ,ordinarias, en cualquier tiempo, por convo
-catoria del Preilidente de la República o del 
.Ministro de Relaciones Exteriotes. Estas úl
timas podrán sesionar sin la presen'cia del 
Presidente de la ·República. 

A1'tículo 69 Inlíábilidade$ e hicompa.tibiH-
. dades. No pueden ser- elégidos miembros de 
esta Comisióp los ciudadanos que a tiempo 
de la elección o designacion, o dentro de ios 
seis meses anteriores .. a ella, estén intervi-

. niéndo o hayan cinieáenido. en la gestión d_e 
negocios con-el Gobierno; eri su· propio inte-

. rés o en el de tercéros-.distintos a los de las 
entidades o instituciones oficiales. 
... Parágrafo. El ejerci~io:d-el cargo de miem
bro de la .Comisión Asesora de Relacione's 

··Exteriores, es inc6i:npatlble con la represen
taci.ón, agencia o asesoría. de entidades de 

·derecho público o personas de cualquier·na
cion·alidad, cuando tales entidades o personas 
tengan intereses que se relacionen con los 

'asuntos de la competencia de la misma Co-
misión Asesora. · 

_ Artículo 79 Período. Los miembros que re
.presenten al Congreso tendrán el mismo pe- -
ríodo de laS' Cámaras que' los haya elegido. 
Los designados por el Presidente dé la Repú
blica tendrán el mismo período de éste. Unos 
y otros continuarán en- el ejercicio de sus 
funciones mientr'as no sean reemplazados. 

~ - Arlículo 89 Sec1•étaúa Técnka_ El Mi:tí.iste
-rio ·de Relaciones Exteriores a.ctua.rá como 
Secretaría Técnica de la Comisión. 
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Artículo 99 Vig~1'lda. Esta Ley rige desde 
la fecha de su promu1gación y deroga las dis
posiciones que le sean contrarias. 

El Senador Ponente de la Comisión Segtm
da del Senado de Ja República, 

Enrique Góm_ez Hurtado. 

El Presidente de la Comisión s·egunda .del 
Senado de la República, 

Íf~un1herto Peláez Gutiérrez. 

i:L Secretario General de la Comisión Se
,gunda del Senado de la República, 

Juan Antonio Barrero Cuervo. 

PLIEGO IDE l\IODIFICACIONES 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo .19 La Comisión Asesora de Rela
ciones Exteriores,· estará integrada ·por: 

1. Los e}I: Presidentes de la República ele
gidos por voto· popular: 

2. Seis miembros elegidos por el Congreso 
Nacional, así: Tres por el Senado de la Repú
blica y tres por la Cámara de Representan
tes. Dos elegidós por el Senado y dos elegi.d(?s 
por la Cámara deberán ser miembros de la 
respectiva Corporación ·y uno de ellos, por 

·cada Cámara, pertenecerá a la Comisión 
Constituéional Permanente que se ocupe -de 
las Relaciones Exteriores. 

3. Dos miembros designados por el Presi
dente de la República. 

Parágrafo 19 Los miembros elegidos por el 
Congreso Nacional y 1 los designados por· el 
Presidente de la República tendrán su res-
pectivo suplente. · · · · 

Parágrafo 29 Igual al del proyecto. 
Artículo 29 Igual al del' 'Proyecto agregan

do "o designación" al final. 

Pai~ágrafo 1 Q Igual al del proyecto. _ 
Parágrafo 29 Las calidades exigidas en es

.te artículo para los miem_bro~ de la Comisión 
·Asesora de Relaciones Exteriores no serán 
aplica.bl~s a los miembros del Congreso que 

· éste elija en su representación. 
Aí·tículo 39 Se propone la supresión del nu

meral 49; fos numerales 59 y 69 quedarán ba
jo una nueva numeraG'.ión. 

Artículo 49 Igual cal del proyecto, modifi
cando la parte final del párrafo 19, que dice: 
"Enumeradas en· el artículo anterior", p~r 

-"señaladas· en los numerales 39, 49 y 59". 
Artículo 59 Reuniones. La Comisión tendrá 

: dos tipos de reuniones: Ordinarias, por lo 
menos una vez cada dos meses por con

. vbcatoria del Presidente de la República. 
-Extraordinarias, en· cualquier tiempo, 'por 
. convocatoria del Presidente de la República · 
·o del Ministro de Relaciones Exteriores. Es-
. tas últimas podr.án sesionar sin la presencia 
del Ptesiclente de -Ia República. · 

Artículo G9 Iguar al del proye~to, agregan-· 
do "o designación" después de elección. 

Artículo 79 Igual al del proyecto, cambfando 
"elegidos por el Congreso" por "que repre
senten al Congreso'·' y "nombrados" por "de
signados". 

Artículo 89 Se propone la supresión. 

Bajo nueva numeración, quedarían los ar
tículos 99 y 10 del proyecto original. 

De los honorables -Senadores, atentamente, 

-Enrique Gomez Hurtacdl<a: 
Se11ador Ponente · 
Comisión Segúnda. 

- _J 
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·rPQNENCIA PARA PRIMER DEBA.TE' 

" al Proyecto de ley número 149, · por. la: cual se 
·expide el Estatuto General de Ja Contratación 

de la Administración Pública~ -

A consideración de la -comisión Cuarta 
dé1 Senado de la República; el Gobierno Na-

-cional, ~por -interm·~diq . del. Ministerio de 
Obras Públicas . y Transporte; doctor Jorge 
Bendeck Olivella, presentó · el ·proyecto de 
ley por. virtud de la "cual se expide. el Esta
tuto General de la Contratación- de la Ad-

. ministración Pública",. - · ' 
En la pasada legislátura, -los honorables 

Senadores Gabriel Melo Guevara ·Y Enrique 
Gómez Hurtado pr-eséntaron sendos. proyec-

. tos de reformas al Decreto 222 de 1983. . 
U~a vez surtidos los trámites pertinen-\ 

tes, · me ha corre~pondido rendir la respec
tiva ponenda: del proyect9 presentado por 
el Gobierno .Nacional, el cual, .como. se indi
,<;ará, recoge en gran medida' la -filosofía 
contenida en los .restantes. · . 
· Conviene indic~r - que este proyecto de 

-contratación corresponde, en · su . contenido -
·esencial - y. alcance, al proyecto - número 63, 
-que ·sobre- el mismo tema presentó et Go-
bierno en la pasada Je,gislatura y- que, por 

desanollan en el proyecto, han producido 
finalmente el conjunto normativo propuesto, 
cuya orientación resulta' novedosa para la 
mejor réalización derlos cometidos estatal-es. 

Lá -adopción de ·nuevos criterios, ya .sea 
· bajo el esquema de una nueva filosof.íq, ·o 

como reformatorios de la imperante, no tie
ne por causa un hecho aislado._ Ha sido la . 
realidad· contractual la que ha exigido la 
presencia de 'un cuerpo normativo que esté 
a tono con los requerimiéntos tanto estata
les como dé los particulares. Contrarios. a 
tal pretensión se levantan los excesivos trá
mites; ias revisiones; los dilatorios -contro
les y,. en fin, el casuistno imperante' en el 

. Decreto 222 de 1983. 
Es menos un problema del hombre mismo _ -

que interpreta _o aplica ley, como de la pro-:
pia normatividad; que se ha quedado ·c9rta 
ante los cambios producidos y la que, ade
más. de entrabar innecesáriamente la, ges
tión contractual de la administración, resul
ta inad-ecüada para :regülar las situaciones 
presentadas a propósitó de las ,tendencias 
contemporáneas que se manifiestan en todos -
19s órdenes. · 

_Es evidente que· nuevas realidades recla-
man gna moderna legislación. 
· Tal como fo precisa la: exposición de mo
tivos,- esa·s realidades podrían resumirse 'de 
la siguiente: manera: "La primera, que- no _ razones de reglamentación del trabajo legis

lativo, no hizo fránsito. Si bien, entonces, 
la concepción del proyecto ,se · conserva, la 
presente . versión contiene· una: serie de im-. 
portantes ajustes derivados del amplio de-

'bate ·a que fue sometido· el texto .original
. en diferentes .. foros realizados .en varias -ciu-. 
dádes del país, El. significado' y alcance de 
tales modificaciones o ajustes, se preisrán 
a lo largo' de la presente ponencia, ~n la nie
dida' en que ella se Ocúpe de los distintos 

_temas en 'que· ha sido dividida:: · 

- ..., deben encasillarse en la ley las mecánicas 
adniinistrntivas, por esencia cambiantes; la 
segunda, qi.:¡e no_ puedén prolongárse la _vida 
de linos requisitos ·y unas exigencias que 
-tan sólo aumentan los costos de los serviéios · 

l.· Necesidad del Estatuto. ·· 

A- diferencia de· otros proyectos que duran-. 
te Ja . vigencia del actual estatuto contrac
tual, es -deir el Decreto 222 de 1983, se han 
presentado, el elaborado por el Gobierno Na
cional no se caracteriz·a por ser un cuerpo 

. meramente reformatorio .. Nc:i_' r-ecoge, como 
tant9s otros, las críticas y recomendaciones 
que los estudiosos- de la materia han su
gerido respecto de la normatividad . conte
nida en el Decreto 222 de · 1983 y cuyo 
alcance, de todas formas, no pretendían_ al
terar- o afectar su esencia fundamental. 

Dentro de este contexto se -enmarca el· 
proyecto· juiciosamente elaborado -por el 

· equipo del doctor Gómez Hurtado. Si bien · 
su columna vertebral coincide con la orien
tación del De~reto 222· de 1983, no puéden 
·dejarse de lado una serie de principios y 
-reglas que calan adecuadamente ·con la in-

. --tención recogida en el proye~to gubernamen
tal, y los que coadyuvan a !lestacar las· bon-
dades del estatuto propuesto. _ 

El proyecto· a que nos referimos ha to-,, 
mado, además. de las observacionés fornili
ladas en reláción coh el· mencionado Decre
to; muchas de las cuales· de enorme valía, los 
planteamientos que. se expusieron como· re- · 

· sultado de un proceso de concertación con 
los difer.entes gremios y ·con las distintas 

· entidades .estatales. · 

-Én efecto, el proyecto en su tex_to final no 
es producto de consideraciones aislad:;ts a~ 
un grupo de personas .. Por. el contrario,, es 
el resultado de las muy variadas y autoriza-

. das opiniones que . recogió el Gobierno de 
parte de Jos difE~rentes gremios y ent~dades 
oficiales, haciendo de esta forma evidente 
su propósito de encontrar la fórmula más· 
aceptada en cada uno de los temas que con-

- forman su ·contenido. . 
Ese ·importante proceso de consulta, uni

do a los principios de agilidad, eficacia, ce
leridad, libertad y responsabilidad . que se 

· 'estat~les, como las autorizaciones, revisio
nes, etc. ; la- tercera, que . es necesario dar 

-una mayor -autonomía al administrador para 
que 1 logre · cumplir con los fines del man
dato entregado; la ·cuarta, que deben defen

- derse ·Jos derechos del administrado contra-
tista· retornando el V contrato a su noción 

·original y· despojando a la. adminl.stración de 
·un cúm.ulo de- privilegios y -facultades· om

.- nímodas e innecesarias; y la quinta, que es 
indispensable hacer de la .contrataciOn esta
tal un .acto de justicia y de responsabilidad 
tanto de la persona. pública que - COI\trata 
como . la del contratista. · · 

En simil~r sentido, el Senador Gabriel· . 
Mélo Guevara, · en su exposición . de motivos. · 

· del ·proyecto por ·él presentado en la legis
latura anterior; que "el exceso de trámites 
y Ja multitud de reglamentaciones convier
ten estos temas en algo .excepcionalmente 
enredado. Se necesitan verdaderos especia
listas. para moverse entre la maraña de le-
yes; decretos, résoluciones, -reglas - especia
les adoptadas por cada entidad y hasta ca
prichos de los ,funcionarios que son expertos 
en oscurecer las· situaciones cuando; final

. mente,· se logra hacer cfarid_ad sqbre ellas". 

2 . Características del Proyecto . 

La nueva orientación que .infor~a el pro
yecto de ley se· susténta en unos aspectos 
básicos. Considero que ·se pueden sintetiza_r 
así:_ _ 

1 : Estatuto de pl'.incipios · y responsabili-
dades. · . · 

. 2 . Autonomía de la voluntad-consensua
lidad: 

3. Unidad del contrato estatal y üniver-
salidad del -estatuto. · 

4. Sección objetiva del contratista. . 
5. Inmutabilidad del · equilibrio · económi

co y· finanCiero del .contrato. 
· Cada una de las anteriores -característi
cas pi·oduce una serie de importantes con-· 
secuencias que también mere~en destacar-

-se, tales como la mayor responsabilidad d~l 
ente estatal, de· los servidores. 

' ' -

3. Estatuto de Principios. 

. El proyecto de -ley de contratación se 
estructura como un cuerpo organizado y 

- --------------~--- -

·sistemático de reglas y principios que se 
enderezan a regular Jo estrictamente indis- • 
pensable _p~ra salvaguardar la plena efica
cia del postulado_ ·de la.' autonomía_ de la 
vcilunta_d, excepcionalmente, .limitado por .la 
prevalencia del- interés público.· 

Están ausentes del proyecto aquellas 
, normas puntuales y rigurosamente detallis
tas que. encauzan, sin real razón, la libertad 

· contractual de las partes y que conducen 
. a' restar e impedir la agilidad y· celeridad 
que. el comercio requiere de- sus . transa!~cio- _ 

- nes, en mayor medida · reclamadas cuando_ 
de por .medio está comprometido el interés 
colectivo. · 

· Respetando esos lineamientos, ·el proyecto 
sienta una serie de principio_s ·y reglas bá
sicas que deben seguirse cuando de fa cele
bración de un contrato estatal s-e trata. Sin 
duda, los fines de la contratación estatal 
consagrados en el artículo 39 se erige un 
verdadero g:uardián de . la gestión adminis-
trativa én ese campo. - -

Tanto la entidad pública como el contra-· 
tista no pueden ser ajenos a fas "razones ·de 
conveniencia social que sustentan ya sea de 
manera directa e inmediata o bien en forma 
indirecta. o mediata la celebración de un con
trato estatal". (Exposición de· Motivos del 
I>royecto del Gobierno), so pena de las san-

. ciones que el propio proyecto prevé en él 
orden ~ivil, penal y disciplinario.' 

Del marco imperátivo en qu_e se traduce 
el cabal acatamiento de esa finalidad, se de~

. prenden derechos y deberes para las. partes 
contratantes. Los artículos 49 y 59 del pro~ 
yecto los. contemplan en forma precisa. · 

_Si· bien el proyecto del Gobierno, como se . 
·adujo, se 'distingue por tmtarse de un cuer
po de principios, merece especial comentarior 
por su trascendencia, la consagración qqe el· 
capítulo 2 del proyecto hace de los llamados 

uprincipios de la contratación. estatal". Ta- . 
1-es principios coinciden en su esencia eón 
los "p1~incipios básicos obligatorios" conté-

-nidos en el artículo 29 del proyecto del Séna-
· dor' Gómez HUl'tado. - , . · 

Así ·como la finalidad en la · contratación 
traza un· marco ele imperiOso cumplimiento, 
los principios de· transparencia, economíá- y 
responsabilidad se convierten en - la herra..: 
mienta imprescindible que es menester te
ner en cuenta para que el respeto d-e 'ese 

-mandato se ·m;mtenga incólume. 
· Por virtud del principio de_ transparencia 

(artículo 24) la escogencia del contratista 
tendrá .que ser siempre imparcial y objetiva, 

. respaldado por la contradicción .Y total pu-
blicidad en los procesos contractuales. De_ · 
manera espécial c.:nviene destacar que, con . 

·fundamento en él principio de -economía (ar
.. tículo 25 )' se elimina -todo trámite innecesa

rio- y se suprime, en . aras de la agilidad, 
revisiones, controles y autorizaciones previos 
que tan sólo retardan la ejecución del contra..:. 

_to. De igual manera se contempla una única 
garantía de cumplimiento y se premite dé 
manera excepcional, la utilización de otras 
modalidades ·de garantías tales como hipo-

. tecas, avales, prendas, fianzas o cualquié 
otro medio jurídico idóneo que ofrezca segu-
ridad suficiente. . 

En referencia a Ja publicidad el proyecto 
se caracte1:faa por convetirla en principio 
rector de todo el proceso contractual,_ con lo 
cual se logran -las ·finalidades que el Senador 
M-elo Guevara procura en su proyecto de ley 
y. que,· como él bien Jo indica, se resume en _ 
las reglas según la. cual "la transparencia es 
la mejor forma d~ purifica1~ el proGeso de 

·contratación" . 
Este principio de publicidad, que constituye. 

uña· garantía tanto· de la igualdad de opor
tunidades para todos los proponentes como 
la del adecuado control del prooeso de se
lección, tiene u·n eficaz complemento -en la 
obligación que el artículo 24, numeral 69, 
impone a las autoridades de motivar en for
ma detallada y precisa todos los actos que 
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se profieran en desarrollo de la actuación 
contractual, con excepción de los de trámite, 
lo cual evidentemente será una cortapisa. 

.- adicional de las ·actuacioñes arbitrarias o in-
morales. · 

Por otra parte, se consagra el silencio 
- administrativo positivo ante el no· ,pronun
ciamiento de la administración respecto de 
cualquier petición de naturaleza contractual. 

La presente versión, del proyecto recoge 
una adición que se había incluido en la po
nencia rendida en el mes de junio. En efecto, 
el artículo 25, numeral 19, consagra .1a posi-

. bilidad de entregar· en administración fidu
ciaria los dineros destinados a la cancelación 
de obligaciones contractuales. Se recoge así· 
una propuesta presentada por el doctor Gó
mez Hurtado y con la cual se-evita el "des
pilfarro administrativo" y se crea una ins- · 
tancia de control" para el manejo global de 
apropiación y desembolso de los presupues
tos de las entidades públicas de todo orden" 
(exposición de motivos). 

La mayor libertad contractual se traduce 
en una mayor responsabilidad de los serví- , 
dores públicos y, en general, de todos los 

· sujetos que il1tervienen en el proceso de 
· contratación, principio éste contemplado. ·en 
el artículo 26 y que se desarrolla a partir 
del artículo 44, .. bajo el .esquema de ampliar 
las fuentes de responsabilidad a todo hecho 
u omisión que, cometido con dolo· o culpa, 
cause daño o perjuicios. 
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tuoso aspirar ·enca)lzarla y encasillarla en 
disposiciones fundadas en la desconfianza y 
·en el detallismo formal. , 

Ahora bien, el proyecto de ley consagra 
- en los artículos 33 y 35 que los contratos 

que· celebren las entidades estatales consta
rán ·por escrito. Sobre este particular, cabe 
anotar que se incluye una importante modi
ficación propuesta -en la ponencia del pro
yecto anterior, consistente en mantenei· el 
requisito de la -escritura· pública en los casos 
en que. la ley lo exija con fundaménto en la 
necesidad de preservar· la seguridad jurídica_ 
inherente a Ja fe pública notarial. Pues bien, 
el artículo 33 del proyecto establece que s-e 
requiere de dicha formalidad en aquellos · 
contratos "que impliquen mutación. del do
minio o imposición de gravámenes y servi
dumbres sobre bienes inmuebles y· aquellos 
en virtud de los cuales se constituyen so
ciedad~s". 

5. Unidad del Contrato Estatal 
y Universalidad clel Esta:tuto. 

La falta de unidad ylos criterios multifor
mes escogidos por el legislador para diferi;m
ciar el contrato administrativo del contrato 
de derecho privado de la administración, co
mo se comenta en la . exposición de motivos 

_ del Gobierno, jüstifica que se establezca una 
única categoría contractual: la .denominada 
"contratos estatales". . - · 

Esa unificacion, sin duda, contribuirá a 
4. Autonomía de la voluntad evitar los conflictos que hoy se observan 

Consensualidad. · debido a los muy disímiles efectos que la ley 
. deriva en uno u otro evento. Concordante 

Como se· señala en la Exposición de Moti- '. con lo anterior, el texto del presente proyec
. vos del Gobierno, la 'plena aplicabilidad ele to trae una importanté modificación -consis:.. 
· los preceptos def- derecho privado se con-· tente en señalar que será la jurisdicción 
vierten en la principal cónsecuencia ·de la: - · contenciol'?a administrativa la competente 
instauración del postulado de la autonomía para conocer de las controversias contrae-

, de .Ja voluntad como principio cardinal .en la tuales, con lo cual se elimina la dualidad hoy 
contratación estatal. (Artículos 13 y 34), existente que ha sido causa de innumerables_ 
salvo, como es obvio, aquellas materias· que conflictos (artículo 67) · . 
por pertenecer al ámbito público 110 pueden . . Acorde con lo anterior aparece' la univer-. 
quedar al arbitrio de las partes. . salidad del estatuto, esto es, que la nueva ley 

se convertirá en el marco regulador · de la 
Lo anterior significa que "las relaciones· actividad estatal en lo concerniente a la con-· 

entre el organismo estatal y el contratista tratación. Por eso el artículo 29 .cuando de-
deberán fundarse en el acuerdo de sus vo- fine las entidades estatales para los .efectos 
Iuntades, del que emanarán las principales de la ley, 'en consonancia con.· el artículo 11 
ol;>ligaciones y efectos del acto jurídico". relativo a la competenci~ para dirigir licita-
(Expos'ición de Motivos . del Gobierno). ciones, ·concursos Y para celebrar contratos 

No parece encontrarse mejor instrumento · 
que la autonomía de la voluntad para alean- estatales, incluye a· las entidades del sector 

· central, a Ias del sector descentralizado en 
zar los principios que fundamenta constitu- todos sus niveles y a las entidades territo-
cionalmente la funCión administrativa (ar-
tículo 209 C.N.). La celebración de contratos · ria:les. No habrá, entonces, .en el territodo 

nacional otro estatuto distinto que regule los 
por esencia pertenece a ella independiente-· principios de la contratación· estatal. 
mente de la Rama del Poder Público que los En anterior esquema tam_ bién· es propuesto 
acometa. · por el Senador Gómez Hurtado. En su ex-

Por ello, debe resaltarse la importancia . posición de. motivos se justifica la unifica-
que tiene el punto que nos ocupa, como quie- ción del régimen contractual en los siguientes 
ra que constituya parte esencial de la estruc- términos: "Los artículos 1 Q y 39 del esta tu to 
tura del proyecto. En efecto, la consagración impone claramente su vigencia nacional y 
del postulado de la autonomía produce con-. g.eneral, en cuanto a las entidades sometidas 
secuencias diametralmente opuestas a las y los medios de contratación. · · 
que se derivan de un _régimen como el im- El estatuto vigente (Decreto 222 de 1983) 
plantado en el Decreto 222 de 1983, caracte- propició el fraccionamiento de las disposicio-
rizado por la desigualdad contractual, por la nes relativas a la contratación pública, tanto 
preponderancia exorbitante de un estado en el ámbito territorial como administrativo. 
paquidérmico; con múltiples obstáculos que (sic) Esta posibilidad· favoreció tanto la inmo-
impiden la efic_iencia y la eficacia en su ges- ralidad como ... 
tión, · carente de mecanism9s ágiles de sol u- La multiplicidad de legislaciones a nivel 
ción de las controversias contractuales, todo nacional facultó a lo's núcleos de corrupción 
lo · cual- ha elevado considerablemente los regionales y gremiales para . desviar las ad-
costos de la contratación y ha generado trau- judicaciónes a su conveniencia en la mayoría 
matismos presupuestales. ~ de los casos por medio de los llamados "moti-
. Cuánto tiempo y dinero no podrían aho- vos de conveniencia para la administración". 
rrarse las .entidades oficiales si en ejercicio En relación con la capacidad y la compe-
de la lib.ertad contractual regulan sus r-ela- ' tencia para contratar, el proyecto establece 
cionesA solucionan convencionalmente los algunas innovaciones que convienen resaltar. 
conflictos y reconocen directamente . los ma- En efecto, el artículo 79 confiere capacidad 
yores costos que en forma justa Y. equitativa para c;elebrar contratos a los consorcios y 
se deban a los contratistas. · - uniones temporales, estableciendo un claro 

Es que la riqueza normativa susceptible régimen de respoi1sabilidades. _Se regula así 
de emerger de la actividad negocia! desem- una figura de vital importancia que la nor-

. peñada en· forma libre es tan extensa, va- matividad vigente no permite desarrollar en 
riada e inconmensurable que resulta presim- todas sus posibilidades al no otorgarle la ca-
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pacidad necesarda para todos -Jos efectós 
vinculados al contrato, puesto que su celebra
ción, bajo la . p:n:eceptiv·a ,;igente, se debe 
efectuar con todos y cada uno de l,os consor
ciados y no con un ente diferente de los 
mismos, lo cual genera dificultades prácticas. 
Particularmente _en lo concerniente al· normal 
desarrolfo de las relaciones entre el consor
cio y la· entidad contratante, afectando, en 
·definitiva _la ágil y oportuna ejecución del 
·contrato. Respecto a la· versión inicial del 
proyectó, se ha modificado, pues, Ja disposi
sión i·eferente a los consorcios y a las uniones 
temporales con el propósito de aclarar su na
turaleza y efectos. En este sentido, la más 
importante modificación sobre el particular 
consiste en reconocerles personalidad jurídica 
a esa forma de integración de proponentes 
exclusivamente pa:ra los efectos relacionados 
con el contrato. 

El artículo 99 por su parte, regula el caso 
· de las inhabilidades o incompatibilidades so

brevinientes, aspectos que ante el silencio 
legal engendran actualmente no pocas dudas. 

En relación con este aspecto, cabe anotar 
que se reclasificaron las causales de inhabili
dad e incompatibilidad y se eliminaron los 
llamados "impedimentos" por cuanto pueden 
ser tratados como inhabilidades o como in
compatibilidades según el caso. De igual ma
nera, es destacable cómo el artículo 11 con
fiere competencia para celebrar contratos 
estatales a una serie de servidores públicos 
que en razón de sus 'funciones así lo requie
ren para una mayor eficiencia y eficacia de 
su gestión (Ministros, Jefe de Depart'amen
tos Administrativos, Superintendentes, etc.) . 

· Esta posibilidad se contempla adecuadamen
te con la delegación que para contratar puede 
hacerse en servidores públicos de !os niveles 
directivo y ejecutivo por parte de los jefes 

· o rep_res.entantes legales de las entidades 
(artículo l~). _ 

Finalmente, se ha incluido un artículo liue
vo que señala · claramente cuáles son los 
contratos estatales que pueden celebrar ·1as 
entidades públicas. Para el efecto se indica 
que podrán celebrarse, además de los pr-evis
tos en el derecho privado. o en disposiciones 
especiales, o derivados del ejercicio de la au- · 
tonomía -llamados innominados o atípicos 
por la judsprudencia y la doctrina- los 
contratos de obra, consultoría, prestación de 
servicios y concesión, ·definidos de manera 
meramente enunciativa (artículo 32). 

6. Selección objetiva del contratista. 

Uno de Jos pi.lares en que se apoya el 
proyecto en estudio lo constituye, sin lugar 
a dudas, el pxincipio de la selección objetiva 
en virtud del cual las entidades estatales 

·están en el deber de actuar con absoluta im
parcialidad en el procedimiento de escogencia 
del contratista; de tal manera que el criterio 

· del ofrecimiento más favorable _que, a su· · 
vez, viene ·determinado exclusivamente por 
factores en un todo ajenos a motivacione.s e 
intereses de índole subjetivo, prevalecerá 
sobre cualquier otra con.siC:eración. En este 
sentido se prevé que· la fa\rorabilidad no la 
constituyen factores diferentes de los enun
ciados en ~os pliegos, o sólo algu:qos de .ellos, 
o el más bajo precio o el menor plazo ofre
cidos (artículo 29), precisándose que dichos 
factores de evaluación son los contenidos en 
los pliegos de condiciones o términos .de re
f~rencia, con lo cual se pone énfasis en que 
tales documentos deben s-er absolutamente 
claros y precisos. 

Cabe resaltar que _si bien este principio se 
infería del contexto del .estatuto vigente, ·su 
consagración explícita en la ley contribuye a 
rodear a los procesos contractuales de la 
máxim;:t transparencia, a la vez destaca la 
conducta que debe observar el Rerddor pú
blico en concordancia con la· mayor r-esponsa
bilidad que le incumbe . 

De esta manera, el principio de la selección 
objetiva constituye una garantía de Ja igual-
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daq de oportunidades y su debido acatamiento 
se asegura a través de otras disposiciones 
que se encuentran en estrecha relación, co
mó es la prevista en el artículo 24, numeral 
59, ql!e impone a las autoridades .el deber de 
definir en los pliegos de condiciones o térmi
nos de referencia, réglas de juego· claras, 
eompletas, objetivas y justas, además de la 
prohibición de incluir en dichos documentos 
. com1ieiones o exigeneias de imposible cum
plimiento o que induzcan a error a los pro-
ponentes o conttatistas. . . 

Un aspeéto .íntimamente ligado al princi
pio aludido, ti.ene que ver con los procedi
mientos reglados de selección objetiva. Es 
claro, como lo expresa el Gobierno en la ex
posición de rnotivos, que tales procedimientos 
se deben fuantener como la regla general· en 

·. la actividad contractual, habida cuen.ta que 
ellos persiguen, ante . todo, preservar la se
guridad, corrección y moralidad administra· 
tívas,_ además de la imparcialidad y la igual
dad de opol'tunidades1 todo lo cual coincide 
con el propósito :perseguido en esta· materia 
por el proyecto de ley presentado por el 
honomble Senador Gómez Hurtado. 

El artículo 24,.. del proyecto trata de la Ji;. 
citación y concurso como procedimientos de 
se1ección, precisándo que, en todo caso, se 
adelantarán mediante convocatoria o invi
tación pública y, en aras de una mayor pr.e
cisíón, se dt!finen sigui.endo pará estos efec
tos la noción tradicional que de los mismos 
se conoce de tiempo atrás. , 

Ahora bien, a diferencia del proyecto ori
ginál presentado en la pasada legislatura, en 
el presente 'Se establece la estructura de un 
procedimiento tipo de selección, lo cual su
pone una yariación sustancial de la· concep
ción inicial del Gobierno, que se orientaba a 
dejar en m¡:mos del reglamento el desarrollo 
y regulación: específica d~ los procedimien
tós de selección. No obsfante que tal propó-. 
sito ·tenía fundamentó en razones atendi
bles vinculadas a la necesidad de limitar .el 
contenido de. la ley a disposiciones propias 

·de su naturaléza general, impersonal y abs
trácta, es decir', al marco conceptual de prin
cipio~ y reglas genetales, depurándola de 
aquellos aspectos meramente administrati
vos o adjetivos, la alternativa acogida en el 
pre~ente proyecto de r.egular un procedi
miento· de tipo de selección, resulta perfec:
tamente comp4tible coh la orientación ge
ne:rál del proyecto. En dicho procedimiento 
se encuentran reguladas las etapas estricta~ 
mente indispensables para la selección obje
tiva ·y está conc.ebido Cónío un cuerpo flexi
ble, susceptible de ajustarse, en cuestionés 
adjetivas de trámite y de términos, a cir· 
cunstancias variables · derivadas de la na" 
tnraJeza, objeto y cuantía- del contrato (ar
tículo 30). 

Las excepciones a dichos procedimientos 
están previstas en él artículo 24, numeral . 
19, que trata de los diversos casos en que se 
permite la contratación directa, sin que di
cha eliunieración implique . el señalamiento 
de cuantías fijas qüe al cabo del tiempo 
resultan absolutamente desfasadas frente a 
la realidad económica de la inflación, que es 
precisamente lo que se evidencia en el esta
tuto vigente. En este s.entido, el parágrafo 
primero de la renombrada disposición ~sta
blece que el Gobierno señalará en signos 
i·epresentativos de poder adquisitivo cons
tante o de ajuste de valor periódico, lo que 
debe entenderse nor contratación 'de menor 
cuantía, que es u·no de los casos de coi1tra-

. tatación directá, tenjendo en cuenta para ello 
las distintas c::i.tegorías de entidades y la 
naturaleza de los contratos. 

Cabe agTégar sobre este aspecto qué 1.as 
excepciones a los procedimientos de selección, 
no impiden el ejercicio del control por parte 

· -de las autoridades cói:npetentes, respecto de 
la conduéta de Ios servidores públicos que han 
intei·venido en· la contratación directa, como 
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expresamente lo 'establece el parágrafo 29 de 
la citada norma. 

Sobre este principio de la selec~ión objetiN 
va debe resaltarse, afücionalmente, la eli
minación del i·equisito de la concurrencia 
(artículo 26, númeral 17) que impone a la 
entidad declarar desierta la licitación o el 
concurso cuandQ no interviene, un dete:t.mina
do número de proponentes, lo cual obliga a 
iniciar un nuevo proceso licitatorio aún en 
aquellos casos en. que el único proponente 
reúne los requisitos y condiciones exigidas, 
contrariando así los principios de economía ....... 
y celeridad que aconsejan celebrar el con".' · 
trat9 con ese único proponente idóneo. 

A propósito de dichos · procedimientos de 
selección del contratista, es preciso destacar 
la publicidad que el proyecto imprime a los 
mismos como una garantía de la igualdad de 
oportunidades y de la rectitud adminiStrati
va, además de. que se regula conveniente
mente· 1a audiencia pública de adjudicación 
en desa.rrollo de lo previsto en el artículo 27i} 
de la Constituéión Política (artículo 30). 

Una modificación sustancial que introduce 
el presente proyecto al texto original consis
te· en. que establece la noción y efectos que 
tradicionalmente se ha reconocido al acto de 
adjudicación, en especial su carácter irrevo

. cable y la posibilidad a.e adjudicar la licita-
ción o el concurso al proponente calificado 
en segundo lugar, cuando el proponente fa
vorecido no firme el contrato dentro del 
régimen señalado. Concordante con esta po
sibilidad y en orden a impedir acuerdos ine
gulares entre los proponentes, se prevé como 
causal de inhabilidad el hecho de no suscribir 
el contrato adjudicado sin justa causa (ar
tículo 30, numerales 11 y 12). 

7. Inn1ut'ahilidad del equilibrio económico 
y financiero del contrato. 

El proyecto de ley establece como principio 
fundamental, la inmutabilidad del equilibrio 
·económico y financiero del contrato (articulo 
5, numeral 19, artículo 27). La práctica y el 
transcurso del tiempo se han .encargado de 
demostrar las negativas consecuencias que 
se derivan de la imposibilidad para la ·admi
nistración de restablecer en forma directa 
ese equilibrio. 

Las sumas pertenecientes al erario que se 
hubiere ahorrado de haberse poseído una he
rramienta semejante son incalculables, piles, 
suele ser amplio el tiempo transcurrido entre 
la ocurrencia del hecho que afecta el equili
brio y la condena que realiza la rama juris
diccional. 

Además, en no pocas ocasiones los mayores 
costos en que tienen que incurrir el contra
tista entraban, e incluso imposibilitan, la 
ejecución del objeto contractual, con lo cual 
el interés colectivo se ve perjudicado. 

De modo que, es provechoso el mecanismo 
que se confiere a ]a administración de resta
blecer el equilibrio financiero en forma indi
recta. Tal herramienta se. complementa con 
lo dispuesto en el numeral 13 del artículo 25 . 
según el cual en los presupuestos anuales las 
.entidades incluirán una -apropiación global 
destinada a cubrir los costos que se ocasio
nan con el restablecimiento. 

La medida que se comenta no solamente 
se establece en beneficio del contratista, sino 
que también puede beneficiar a la entidad 
pública (artículo 27). 

Por ültimo, debe advertirse que el proyec
to .es claro en señala1.:. que los motivos que 
propician el mantenimiento del equi1ibri9, se
gún se desprende del citado numeral 1 Q del 
artículo 59, quedan comprendidos en dos cau
sales: las relativas a hechos imputables al 
Estado y las que se vinculan a situaciones 
imprevistas ajenas a las partes, con lo cual 
se sintetiza todo el amplio desarrollo -juris- . 
prudencial y doctrinal que sobre la materia 

·existe. 
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8. Otros aspectos importantes del proyecto. 

Como se enunció anteriormente, las consi· 
deraciones hechas y las que gobiernan la 
filosofía y orientación del proyecto, propician 

1unas consecuencias que bien merecen resal
tarse, . así: 

a) Registl'o Unico d,e Proponentes . 

El proyecto preceptúa que las Cámaras ele 
Comercio llevarán el registro de las personas 
que aspiren a celebrai; contratos de obras, . 
consultoría, compraventa o suministro de bie
nes muebles, y prestación de servicios comu
nes no especializados o que no exijan conoci
miento científicos o téénicos particulares. 
(Artículo 22}. 

Agrega la norma que la clasificación de la 
persona inscrita será efectuada por Ja misma 
Cámara de acuerdo con la naturaleza ele los 
bienes o servicios ofrecidos. 

Se trata, pues, de la unificación de los va
rios registros hoy _existentes. Como lo índica 
el doctor Gómez }{qrtado "la multiplicidad 
de registros propiciados por el Decreto 222 
de 1983, favorece en el mismo plano ya men
cionado en lo. relativo a la vigencia general 
de este estatuto, la inmoralidad y corrupción. 
administrativa . 

Esta posibilidad favorece el criterio de uni
versalidad en cuanto a la capacidad de quienes 
contratan con el Estado, en cualquiera de sus 
instancias. 

Igualmente facilita el control del manejo 
de dicho registro, hoy en día inexistente. 

Del mismo modo el registro único nacional 
rompetja criterio de preponderancia regional 
·en la adjudicación de contratos para imponer 
el de la calidad a nivel nacional, mejorando 
l~ oferta en ese mismo sentido para el Estado 
en todas sus instancias territoriales o admi- · 
nistrativas. · 

·Por último, implicaría en el lai·go plazo un 
considerable ahorro por la administración de 
todas las escrituras administrativas dedica
das al control de los registros. 

No obstante, existe coincidencia en cuanto 
a la orientación de regisfro único entre el 
proyecto del honorable Senador Gómez Hui·
tado y el Gobierno, e]l su parte mecánica se 
presentan diferencias. 

En tanto que el primero autoriza· Ja crea
ción de una entidad descentralizada con el fin 
de inscribir, calificar y clasificar en un,regis
tro único a los construétores y consultores y 
llevar el registro público de maquinaria, el 
Gobierno propone utilizar a las Cámaras cl'e 
Comercio que han demostrado eficiencia y 
agilidad. 

También se encuentran diferencias en cuan
to al objeto mismo de la entidad encargada 
de llevar el registro. El doctor Gómez Hurta
do· propone que además del registro en sí, se 
efectúa la calificación y clasificación de· lo.s 
proponentes, mientras que para el Gobierno 
la clasificació:i;i. debe cumplirla cada entidad, 
pero de una manera sustancialmente diferen
te a la que se utiliza hoy en día .. 

La política de redimensionamiento del ta
maño del Estado y la dificultad que podría 
producirse al dejar en un solo organismo la 
calificación y clasificación de los proponentes, 
en razón del gran número de expertos que 
tendrían que vincularse debido a las variadas 
materias técnicas objeto ele la contratación y 
también en razón del pleno conóciniiento que 
posee la propia entidad de' sus peculiarse ne
cesidades, conducen- a apoy_ar la tesis plan
teada por el Gobierno Nacional en su proyec
to de ley. Se destaca en este punto comó 1a 
calificación no se llevará a cabo de forrüa ge
.nérica y previa como existe ;:i.ctualmente, sino 
que se preve que debe realizarse para cada 

· licitación o concurso en particular. Para el 
efecto, los pliegos ele condiciones o términos 

. de referencia "indicarán los requisitos obje
tivos necesarios para participar en el corres
pondiente proceso ele selección" (artículo 24, 



numeral 59), de modo que las propuestas que 
cumplan con las .exi_g~ncias :11ism~s serán eva
luadas técnica, JUnd1c:a y financieramente. 

b) Mecanismos de q.r;reglo directo. 

Consecuencia fundamental de la mayÓr li
bertad que inspira al proyecto es la consagra
ción de una serie de mecanismos conducente.s 
a dirimir las ·controversias contractuales di
rectamente· por las partes, evitando en lo po
sible el tener que recurrir a la Rama Juris
diccional del Poder Público. 

Incluso, es tan clara )a intención de evitar 
Íitigios judiciales usualmente demorados Y 
costosos que el parágrafo 19. del artículo 67 
establece que "una vez practicadas las prue
bas dentro del proceso, el Juez citará a de
mandantes y demandados para que personal
mente concurran con o sin Apoder~do a 
Audiencia de Conciliación'', la cual se su3etará 
a las reglas previstas en el artículo 101 del 
Código de Procedimie11to Civil. / · 

c) Control. de la Gestión Contra~tual. 

A la mayor libertad c\:mtem~l3:da én el pro
~'ecto se opone_ un exigente r~g1men de res
ponsabilidades y de exhaustivos. controles. 
·Así pues, se contemplan los co_i:troles de ,Ia 
Procm·aduría General de la Nac10n, de la Fi~
calía General de la Nación, de la ~~tralor1a 
General' de la República, co:i:io tamb!en el que 
compete efectuar a; la propia comumdad .. 

De vital importancia resulta el eamb~o de 
orientación que se le ha dado al control fiscal. 
Siguiendo los lineamientos traz~dos por. }a 
carta política se establece que la mtervenc1?n 
de las autoridades que ejerzan el control fls
.cal, se limita única y exclusivamente, al co~- . 
trol posterior y s.electivo. En ~oncordan~;a 
con lo dicho se les prohíbe toda mtervenc1on 
eJ1 cualquiera de las etapas contractuales. . 
. Se logra así, sustraer de las autoridades 
oue eiercen el control fiscal, la práctica in
veteráda y que tanto ha afectado no, sólo el 
proceso contractual por las dilaciones que pro
duce, sino la imagen misma de la administra
ción pública. 

d) Responsabilidad eontractual. 

. La amplitud y flexibilidad de acción que el 
proyecto otorga a la ac1µ1inistración para fa
cilitar su gestión contractual, encuentra im 
contrapeso en un estricto régimen de respon
s~bilidad que, a dif erencja de lo previsto en el 
estatuto vigente, se extiende a todos los ·suje
tos que int~rvienen en la contratación (enti
dades públic~s,. servidores públicos, contra
tistas, consultores, interventores, ~te.), y por 
diversidad de conductas genéricamente defi
nidas bajo el colicepto de éstos u omisiones 
en que d_icho~r sujetos incurran en su actua
ción contractual, manteniendo el criterio del 
dolo o la culpa grave como factor determi
nante en su configuración. 

En relación con las conductas de los ser:.. 
vidores públicos, se precisa que pueden ge-
1~erar responsabilidad disciplinaria aun cuan
do se realicen coh culpa leve. En síntesis, el 
ámbito de la responsabilidad co:n,tractual .se 
amplía tanto por ·razóí1 de los sujetos como 
de sus fil~ntes y, adicionalmente, se impone 
la obligación de dar la necesaria ~ublicidad 
a los actos y senteúcias sancionatorias (ar
ticµlos 44 a 51). Puede afirmarse, sin reser
va, que .se trata de un novedosa esquema 
cuyo propósito y orientación resultan perfec
tamente éompatibles con la estrúctura gene-

. ral del proyecto. ' 
· Tratá~dose de la ·responsabilidad penal el 

· proyecto del Gobierno lo admite a la tipifi..: 
cación contenida en el Código Penal bajo el 
epígrafe de "indebida celebración de contra
tos" (artículos 144 a 146). Y habida cuenta 
qu~ únicamente se ocupa de ampliar la ex
tensión de la sanción en los términos del ar-
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-tículo 50. numerales 3 y 4, se considera con
. veniente ·que el texto final de tal disposición 

recoja de manera clara y expresa. que no se 
está creando riuevos tipos penales en mate
ria de contratación pública. 

A. diferencia del proyecto de ley número 
63, se contempla la posibilidad de aplicar por 1 

extensión los referidos artículos del Estatuto 
Penal a los particulares. Con ello, sin duda, 
se llena el vacío inicialmente existente, como
quiera qÚe los delitos de indebida c~lebración · 
de. contratos tiene como sujeto activo al em- -
plettdo oficial, exclusivamente .. 

e) Cláusulas excepcionales.al Derecho Común 

Como prerrogativas excepcionales al Dere
cho Común se mantienen las cláusulas de ca
ducidad, determinación, modificación e inter
pretación unilaterales del contrato. Se resalta 
al respecto como a diferencia del Estatuto 
vigente, el proyecto p;receptúa la caducidad 
sólo tendrá aplicación por causas imputables 
al contratista, en cuanto que cualquier otra 
situación que impida, entrabe o sea inconve
niente para el interés público originará la 

· terminación unilateral del contrato. _ 
También se. incluye como cláusula excep

cional la ele reversión (artículo 19). 
Con acierto el proyecto establece que se· 

p1·escindirá de las mencionadas _cláusulas, en 
los coñtratos que tengan por obJeto activi
dades comerciales o industrü~les de las en
tidades estatales, o el desarrollo directo ele 
actividades científicas o tecnológicas (artícu-
lo 14, parágrafo 19). , 

Por no ser ·ajenas al ordenamiénto común, 
las cláusulas de multa y la. penal pecuniaria 
son excluidas de la categoría de excepciona
les, pudiendo, por ende, las partes pactarlas 
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<;:n ejerc1c10 ele la libertad contractual que 
le es propia o en cumplimiento de las condi
ciones gene~·ales previstas én los pliegos de 
condiciones o términos de referencia .. 

Dentro de las potestades de la adrnfois~ 
tración se contempla como innovación del pro-: 
yecto, la posibilidad de que· el representante 
legal de la entidad estatal declare adminis
trativamente la terminación del contrato res
pecto de los contratos celebrados contra 
expresa prohibición constitucional o legal, 
cuand.o se celebran con personas· incursas en 
causales de inhabilidad o incompatibilidad 
o cuando se declaren nulos los actos admí· 
nistrativos en que se fu:ndam_enten, (artículo 
39). 

Además de los enumerados puntos, convie
ne destacar qu!? el Gobierno en el presente 
proyecto recogió varias sugerencias ¡in sólo 
de fondo sino también de forma, que respec
to de algunos artículos se formularon en su 
oportunidad, espe1,::ialmente varias de las ~on
ténidas en el pliego de modificaciones del 
proyecto anterior. · 

Por las razones expresadas me permifo so
licitar a los honorables Se11aélores de I.a. Co .. 
misión Cuarta, impartirle aprobación. a la. 
-siguiente proposición: 
. Dése primer debate al Proyecto de Ie;¡r nú.
rnero 149, "por la cual se expide el Estatuto 
General de la Contratación ele la Adminis. 
tración Púb~ica''. · · 

De los honorables Senadores, atentamente, 

Gustavo Espinosa Jaramillo 

Alfonso Latorre GÓmez 

Tito Edmund.o Rueda ~ 

p R o y E e T ·o s. D E' L E y 
. PROYECTO DE LEY NUMERO 182 DE 1992 

por la cual se establece el pl'OC~dimiento 
· pam la pérdida de la investidura 

de los Congresistas. 

El Congreso. de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 11? La Sala Plena del Cons.ejo de· 
·Estado, conocerá y sentenciará sobre la pér
dida de la investidura de los Congresistas a 
solicitud de la Mesa Directiva de la respectiva 
·cámara, de plano, dentro del término de vein
te (20) dias hábiles, contados a partir de la 
fecha de la solicitud, previo estudio de la 
corresnondiente actuación surtida en la Cá
mara .solicitante. 
· Artículo 21? La Sala Plena del Consejo de 

Estado, conocerá y sentenciará en única ins
tancia sobre la pérdida de la investidura de 
los ·congresistas por las causales señaladas 
en el artículo 183 de la C0nstitución cuando 
de conformidad con el artíc11lo 184 de· la 
Carta, fuere solicitada por la Mesa Directiva 
de la Cámara o por cualquier ·ciudadano. 6 

·En este caso se procederá así: 
a) La solicitud de pérdida ·de investidura 

que formule cualquier ciudadano, será repar
tida y admitida dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes a su presentación si está 
acompañada de las pruebas que demuestren 
los-hechos ;enuí:iciados; 

b) El auto admisorio de la misma se noti
ficará imnediatament~ por edicto que estará 
fijado por dos (2) días en la Secretaria de la 
Corporación, se comunicará a la Cámara 
respectiva, a las partes y al Ministerio Público 
y se citará a audiencia pública para dentro 
de los ocho· (IJ) días hábiles siguieli.tes; 

1 • 

. - - . . 

c) El· Congresista acus~do podrá .hacer los 
descargos correspondientes y pedir y practi
car las pruebas que estime convenientes hasta 
la;.; seis (6) de la tarde Q.ei día anterior a Ia 
audiencia pública; . 

q) Durante la audiencia pública las partes 
podrán intervElnjr, por una @la vez, durante 
un término no m;ayor de dps (2) horas, en el 
siguiente orden: 'El demand¡'l.nte o su apode
raao, el agente del Ministerio Público y el 
congresista o su apoderag.o. Podrán acompa
ñar al expediente el resu;rpen escrtto de sus 
alegaciones orales; 

~) En la mi.srp.a audi~ncia, la Sala citará 
día y hora, todo dentro de los veinte (20) días 
11á:biles de que trata el artículo 184 (fe la 
Con1?tttución para notific~r en estr.ados I~ 
sentencia que quedará ejecutotjada el mismo 
dfa; 

f) Contra los autos y sentencias del M~gfs
·tratjo Sustanciador y de la Sala Plena Electo
ral, no procederán recurs.os de ninguna clase, 
en estos casos. , 

Artículo 31? La sentencia- ejecutoriada. se 
comunicará a la Cámara correspondiente, al 
Consejo Nacional Electoral, al Ministerio. de 
Gobierno y a las autoridades competentes 
en caso de comisión de delitos que deban 
investigarse y sancionarse. 

Artículo 4<? Esta le:Y rige desde su sanción. 

Presentada a Ja consideración del Congreso 
Nacional por el honorable Senador, 

Emique Gómez Hu1ttado. 

. EXPOSICION DE· MOTIVOS 

El desarrollo legal de la Constitución Polí
tica de 1991, es tarea prioritaria de esta Cor
poración. Dentro de este contexto es de vital 
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importancfa. ·crear el marco legal que permita . 
hacer realidad el nuevo orden· ·moral que · 
reclama la Nacfon. 

La Asamblea Nacional Constituyente, frente 
a la imperante ·lliecesidad de sanear:. la -insti
tución del Congreso, estableció, en los.artículos 
183 y 18.4 de la nueva Carta,. las. causales y 
lineamientos bá.'sicos del procedirriiento ·.para. 
la pérdida de la investidura parlame~taria .. 
Es clara la exigencia COIL.'ltitucional de que 
dicho procedimieúto debe pe~r~ccionarse de 
manera ágil .y expedita-, al establecer, el ar-· 
tículo 184 en mención, el término perentorio 
de 20 días hábiles para el ·trámite . ele la 
s_olicitud de pérdida de la investidura. 
· El proyecto. que pre.sentó a considera;ción 
del cuerpo leg'islativo acoge el mandato cons
titucional, .respetando cabalmente los princi
pios que informan al debido proceso, como 
lo son la contradicción, la neciesidad de la 
pruepa y la publicidad. · · 

.Como es sabido en la legisl.a·tura pasada el 
· proyecto_,fue presenta.do. y diScutido bajo el· 
número 04 de 1992 y tuvo ponencia del Sena
dor Andrés Pastrana, quien sugirió algunas 
modificaciones que han· sido ~traducidas ál 
nuevo texto; así como la sugeréncia emanada 
de la Sala de Consulta del honorable Consejo. 
de Estado de que el pr~ceso sea ventilado en 
la Sala Plena. · 

Es misión ·priori tarta que la Gorporación 
· promulgue el procedimientó que permita su 
fiscalización moral, con el· fin. de !'!establecer 
la confianza d~ los .ciudadanos, en la dignidad· 
de los parlamentarios y la g'randeza del Con-
g~eso de la ~epública. · 

Enriquié G®mez Burlado, 
Senador de-la República. 

SENADO DE LA REPUBLICA •. . . . 

. SECI!,ETARIA GENERAL - '.l'RAll/U'lUH'JION' ][)E LEYF,S 
. ~ 

. Santafé de Bogotá, D. c., octubre 15 de 1992 

Señor Presidente: .. 
Con· 'el fin de que se proceda a .. repartir_ el Proyecto 

de ley número· 18219~. "por la· cu& se -.establece el 
procedimiento para la pérdida ruda·!nvestidura d:e·los ' 
Congresistas".· me perm.ito pas9J,'. ·a "su Despacho el 
expediente de la. meucionad.a :iniciativa que ... fu~ . pre
sentada en la fecha ante sesión nlenarla. La materia 
de que trata dicho pro:vecto de 1.e)il'..es de oompetericia 
d~ la Comisló~. Primera Constitucional Pemianente. 

. El Secretario General del henomble Sellil.do dé la · 
República, 

PRJ¡;SIDENCTA DEL SENADO D·I!H .. A 'REPUSLICA 

Santafé de Bogotá, =->. C., octubre U ¡_te 1992 · ·· .· 

De- conformidad con el inf.orme de. la Secretaría 
General dése por· repartido el proiyeeto :4e ley de Ja 
~ferencia a la Comisión Primera C'onstltucionaJ. Per-. 
manente para , lo cual se harán ·las. anotaciQnes de 
:tlgor y se enviaci copia del ·mi&n& . a la Imprenta · 

. Nacional con el fin de que sean. publicados en la 
Ga~eta Legislativa del Co~ires® ;gl<í!> ·U~ ·Repúblic~ . 

Cúmplru¡e. . 
El Presidente del honorable Senarur.de l.a Re'públlca, 

JOSfil .BLACKBURN C .. 

El Secretarlo Gene,ral del ·honorable· Seriado de la 
República, 

PROYECTO .DE LEY- NU'fy111E!Fl.«J> TI.94!: lllÍE 19$2 

por el ·cual se reconoce a 'lla Academia 
Colombiana de . Historia. lEcllesii~stica · el 

carácter. de "Academia Niwi«1>Jt11áll.". 

El Congreso de Colembia,, 

DECRETA: 

Artículo :l. 9 Reconocer a la Academia Co
. lombiana de Histoi.-ia Eclesiástica el_ carácte1~ 

Miércoles 4 de noviembre de 1992 

de Academia Nacional, con sede principal en 
Medellín, por su inveterado servicio· prestado 
al país en el campo cie la historia; las letras, 
la. promoción humana-.y el reconocimiento 
de los valores espirituales propios de nuestra 
tradición y cultura; , · · 

Artículo 29 Autorizar al Gobierno Nacional 
para, destinar de los recursos · de. su propio 

. presupuesto la suma de veinte millones de 
-pesos·($ 20.000.000), con destino a la Aca
demia Colombiana de Historia Eclesiástica, 
·para el primer año de vigencia d~ esta ley. 

Artículo 39 Autorizar al Gobierno Nacional 
para incluir la Academia Colombiana de His
toria Eclesiástica como una de las institucio
nes que a ese nivel ·reciben· el apoyo del 
·Estado. · 

Artíéulo .. 49 La pres en te , ley rige a partir 
de la fech~ de· su promulgación. 

A consideración del honorable Congreso de 
l~ _República, 

GACETA DEL CONGRESO 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE.LA _REPUBLICA 

20 de octubre de 1992. 

De conformidad· con el informe die la · Secretaría. 
General,· dese ·por repartido el proyecto de ley de la 
refer.enciá a la Coini.Sión Séxta ConstitU:cionai Per
manente; p~ra 'lo cual se harán las anotaciones .de 
rigor .Y se enviai;á .copia del mi.sm.o a . la ,Impr~n.ta 
~acional con el fin de que sea publicado en la Gaceta 
Legislativa del ·Congreso. 
\' " 
·Cúmplase. 

El~ Presidente del honorable Senado· de la Repú~ 
blica; 

JOSE. BLACKBi:JRN C. 

·El .Secretario General del· honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

Daniel Villegas Diaz.. -- .TEXTO DEFINITIVO 

EXPOSICIOJ;-I DE MOTIVOS. 

Honorables Congr.esistas: 

Por más de un cuarto de siglo la Acfademia 
Colombian¡y de Historia Eclesiástica ha• dedi
cado todos sus esftlerzos a recopilar, clasi
ficar, divulgar e investigar no sólo lo que ha 
sido la historia de la Iglesia en Colombia 
sin,o fundamentalmente lo que ha sido nues- . 
tra propia historia uno de cuyos testigos 
fundamentales iha sido la propia 'iglesia. 

Hasta el presente la labor de la Academia 
ha sido desar).'ollada completamente con sus 
propio~ recursos y con el apoyo permanente · 
de la Universidad Pontificia Bolivarfana, ins- . 
titución que.Je ha. brindado lbcales y recursos. 
logísticos para el desarrollo- de sus labores. 

. A.demás ha contado con el apostolado per
manente de person:;t.s que como el falleeido 
sacerdote Carlos Mesa· y Monseñor Javier. 

~probado por é1 Senado-, · al Proyecto 'de ley· 
número 141/92, "por la cual se refinancian 
las deudas de los cafeteros y_ ~lgodoneros". . . 

,El Congreso de Colombia, 

DECRETA:· 

··Articulo 19 Los establecimientos de créditos 
oficiales refinanciará1Í. las deudas contraídas 
por ellos, por . los cafeteros y algodoneros y . 
destinados a cultivos de café y algodón, in.:. 
fraestructura para éstos y mejoramiento de 
vivienda de los caficultores. ' . . 

Artí'cülo 29 Las refinanciaciones podrán ha
. cerse_.hasta por cinco añ.os, contados a partir 

de. la fecha de ve1;1cimiento de las obligaciones 
a~tu.ajei:;, Y. -tendrán un período de gracia de 
tres (3) años. · 

· Piedrahita haJl· consagrado toda su c;apacidad · · · ParágTafo, La refinanciación incluye los in
. a esa labor y fruto de la ·misma son las nume- ·tereses· moratorios y demás penas pecuniarias 

rosas obras sobre la ihi.storia de Antioqµia, · ~11 -lqs" cuales I:iaya incurrido el deudor. · 
de Medellin y de personajes qu.e han entre- . 
gado a la comunidad los miembros de fa Ai·tfouio 39 El noventa por ciento (90%) del 
Academia. · · monto de las deudas refinanciadas será c.om

Al. presentar .est.e proyecto de ley se busca 
es darle el reconocimiento nacional a la Aca
demia para que junto a las otras institucio
ii.es de su mismo género pueda contilluat 
haciendo sus aportes científicos- en el campo 
dé la historia. · 

·A consideración d'el honorable Cbngréso de 
la RepiíbUca, · ·· 

Daniel Villegas Díaz. 

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá,' D. C., 20 de octubre die 1992. 

Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda a repártir el Proyecto 
de ley ·número ·194 de 1992, "por el cual se reconoce 
a la Academia Colombiana de Historia Eclesiástica el 
carácter de 'Academia Nacional' ", ni.e permito pasar a 
su DesP.a~ho el ,expediente de la mencionada iniciativa 
que fue presentada en la fecha ante Secretaría Gene'" 
ral. La maiteria de que trata el mencio.nado proyecto 
de. lew es de. competencia· de la Comisión Sexta Consti- . 
tucional Permanente. 

El Secretario General del honorable · Senado de la 
República, 

Pedro PtunaJ•ejo·Veglll1. 

putaiple como inveri:¡ión·sustitutiva de encaje, 
para el uespectivo estaiblecimiento de crédito. 

.Artículo 49 Son refinanciables en fos •térmi
. nos· de. la· presenJe ley, las deudas coritraídás 
.antes. del 15 de septiembre de 1992. 

. En· ,i.J.ingún caso las r'efinanciaciones se ha- . 
rán en condiciones más gravosas que las del 

· ~rédi~~ .. <'>ri~ir¡.al. 

··Artícui~ 59 La presente ley r-ige ·~esde la 
fecha de su promulgación. 

SENADO DE LA REPUBLlCA 

.. SECRETARIA G.ENERAL _- TRAMITACION l)E LEYES 

. . . 
Santafé de,.Bogotá, D. C., 28 de octubre de .1992 

EÍ1 la sesión ·plenaria de la fecha fue aprobado en 
segundo debate con modificaciones el Proyecto de ley 
númercr 141/92, "p.or la cual se refinancian las deudas 

. de los cafoter'os y algodoneros''.. . 

· El President'e del honorable SenadQ de la República., 
. JOSE BLAC~BURN' C. 

El Secretarlo· General ·del honorable Seriado de la 
República,-

. Pedro.Pu~arejo Veg~ 


